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Número: 
 

 
Referencia: Decreto pautas salariales docente EX-2026-00039042- -MUNIMDP-DLCH#CG

 

VISTO el  EX-2026-00039042- -MUNIMDP-DLCH#CG mediante el cual tramita el aumento salarial que la 
Provincia de Buenos Aires otorgó al personal docente a partir del 1º de Diciembre de 2025 y del 1º de Enero de 
2026.

 

CONSIDERANDO

 

Que el artículo 72° de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto N° 26.580 autoriza al Departamento Ejecutivo 
a proceder a la aplicación de todas aquellas modificaciones salariales correspondientes al área de educación, 
implementadas y otorgadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con la reglamentación pertinente por 
parte del Departamento Ejecutivo, en cuanto a la modalidad y montos aplicables en función de la política 
salarial municipal vigente.

Que la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires con fecha 16 
de enero de 2026 establece las pautas de liquidación aplicables a partir de los meses de Diciembre de 2025 y Enero 
de 2026.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias.

 

 



EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase comprendido al Municipio de General Pueyrredon en las pautas salariales establecidas 
para los ejercicios 2025 y 2026 por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para el personal docente.

 

ARTICULO 2º.- Autorízase para el personal docente municipal de Administración Central y del Ente Municipal de 
Deportes y Recreación, el otorgamiento y pago del aumento establecido por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires que fija el salario básico docente correspondiente al índice escalafonario uno (1) y las bonificaciones, a partir 
del 1° de Diciembre de 2025 y del 1º de Enero de 2026 según el Anexo I que forma parte del presente decreto como 
archivo embebido.

 

ARTICULO 3º.- Modifícase los montos consignados en el Anexo I del DECFC-2025-2317-E-MUNIMDP-INT y 
en el Anexo V del DECFC-2026-57-E-MUNIMDP-INT correspondiente a la Bonificación Especial Docente, de 
carácter remunerativa y no bonificable, que surge por equiparación al nivel 12 con 35 horas semanales del escalafón 
municipal, según el Anexo II que forma parte del presente decreto como archivo embebido.

 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación y el Señor Secretario 
Legal, Técnico y de Hacienda.

 

ARTICULO 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de Personal, al EMDER, a la 
Secretaría de Educación y a la Secretaría Legal, Técnica y de Hacienda, e intervenga la Dirección de Liquidación y 
Control de Haberes. Notifíquese al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.

 







DICIEMBRE 2025 164.674,62$        
ENERO 2026 163.705,05$        
FEBRERO 2026 184.387,25$        


ANEXO II
BONIFICACION ESPECIAL DOCENTE








CONCEPTO DICIEMBRE 2025 ENERO 2026
Basico Docente índice Escalafonario 1 294.127,00$        299.951,00$         
Bonificación Remunerativa No Bonificable 119.336,00$        121.699,00$         
Bonificación Remunerativa No Bonificable Docentes Indice Escalafonario 1,1 201.138,00$        211.938,00$         


ANEXO I
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